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La energía nuclear en España y el bien común: el diálogo como 

propuesta comunicativa para la aceptación social 
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Resumen: La baja legitimidad de la energía atómica en España y el reciente 

cierre de la central nuclear de Santa María de Garoña vuelven a reabrir el 

debate sobre la necesidad de esta fuente de energía para el país. En este 

artículo proponemos el diálogo entre las centrales nucleares y sus públicos 

como principio comunicativo que va a posibilitar el entendimiento mutuo y el 

consenso.   
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Nuclear power in Spain and the common good: the dialogue as 

a communicative proposal for social acceptance. 

 

Abstract: The low legitimacy of nuclear power in Spain and the recent closure 

of the nuclear power plant of Santa María de Garoña back to reopen the debate 

on the need for this source of energy for the country. In this article we propose 

dialogue between nuclear power plants and their publics as communicative 

principle that will enable mutual understanding and consensus. 

Keywords: nuclear power plants, nuclear communications, nuclear power, 

strategic communication, dialogue, public relations, common good, CSR, 
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1. Introducción 

El 1 de agosto de 2017 el ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital en 

España, Álvaro Nadal, anunció el cierre definitivo de la central nuclear de Santa 

María de Garoña1. La decisión del Ministerio de no renovar la licencia de 

explotación de la central burgalesa sucede meses después de que el Consejo 

de Seguridad Nuclear anunciase mediante un informe la viabilidad-sujeta a 

reformas concretas- de prolongar su vida útil2.  

España cuenta en la actualidad con siete reactores en operación 

comercial ubicados en cinco emplazamientos: central nuclear de Ascó I y II 

(Tarragona); central nuclear de Vandellós II (Tarragona); central nuclear de 

Trillo (Guadalajara); central nuclear de Cofrentes (Valencia); y la central nuclear 

de Almaraz I y II (Cáceres). Las licencias de explotación de estas industrias 

                                                           
1
 Puede consultarse la noticia en la web del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 

www.minetad.gob.es/es-ES/GabinetePrensa/NotasPrensa/2017/Paginas/denegacion-
garona20170801.aspx 
2
 Puede consultarse la noticia en la página del CSN: www.csn.es/noticias-csn/-

/asset_publisher/NLz0ULWJQIbe/content/el-csn-establece-las-condiciones-a-la-solicitud-de-
renovacion-de-la-autorizacion-de-explotacion-de-santa-maria-de-garona.  

http://www.minetad.gob.es/es-ES/GabinetePrensa/NotasPrensa/2017/Paginas/denegacion-garona20170801.aspx
http://www.minetad.gob.es/es-ES/GabinetePrensa/NotasPrensa/2017/Paginas/denegacion-garona20170801.aspx
https://www.csn.es/noticias-csn/-/asset_publisher/NLz0ULWJQIbe/content/el-csn-establece-las-condiciones-a-la-solicitud-de-renovacion-de-la-autorizacion-de-explotacion-de-santa-maria-de-garona
https://www.csn.es/noticias-csn/-/asset_publisher/NLz0ULWJQIbe/content/el-csn-establece-las-condiciones-a-la-solicitud-de-renovacion-de-la-autorizacion-de-explotacion-de-santa-maria-de-garona
https://www.csn.es/noticias-csn/-/asset_publisher/NLz0ULWJQIbe/content/el-csn-establece-las-condiciones-a-la-solicitud-de-renovacion-de-la-autorizacion-de-explotacion-de-santa-maria-de-garona
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expiran en las siguientes fechas: en el año 2020 Almaraz y Vandellós II; 2021 

Cofrentes y Ascó I y II; y en 2024 la central nuclear de Trillo3.  

El cierre definitivo de Garoña y la próxima expiración de las licencias de 

las centrales españolas vuelve a reabrir el debate sobre la necesidad de estas 

industrias para el abastecimiento energético en el país, ya que cumplirían en 

esas fechas los años de vida que se previeron en su diseño4.  

 

2. Preguntas de investigación y Metodología 

Ante esta situación, las preguntas de investigación que formulamos son las 

siguientes:  

-¿Cuáles son los beneficios y riesgos que se derivan de la actividad de 

las centrales nucleares? 

-¿Cuál es la visión de la opinión pública en España respecto a estas 

instalaciones? 

-¿Qué orientación deben dar estas industrias a la comunicación para 

informar a la opinión pública sobre la necesidad de esta fuente de energía?  

Para poder responder a estas cuestiones, la metodología utilizada ha 

consistido en analizar diversas publicaciones que hacen referencia al 

panorama nuclear en España –producción, seguridad, medio ambiente, 

impacto socioeconómico – para poner en la palestra las diferentes fortalezas y 

riesgos que definen a esta fuente de energía. Hemos examinado también 

diferentes informes de opinión pública respecto a centrales nucleares y energía 

atómica (CIS e IPSOS).  

Por otra parte hemos realizado entrevistas en profundidad a los 

responsables de comunicación de las centrales nucleares en España para 

conocer de primera mano cómo organizan las instalaciones nucleares la 

comunicación con sus grupos de interés.  

                                                           
3
 Cfr. Resultados nucleares de 2016 y perspectivas de futuro (p.19): 

www.foronuclear.org/images/stories/recursos/publicaciones/2017/Resultados_nucleares_de_20
16_y_perspectivas_de_futuro.PDF.  
4
 El Foro Nuclear aclara el concepto de “vida útil” en las centrales eléctricas: 

www.foronuclear.org/es/100957-faqas-sobre-energia/capitulo-8/115741-115-ique-vida-tienen-
las-centrales-electricas?highlight=WyJ2aWRhIl0= 

http://www.foronuclear.org/images/stories/recursos/publicaciones/2017/Resultados_nucleares_de_2016_y_perspectivas_de_futuro.PDF
http://www.foronuclear.org/images/stories/recursos/publicaciones/2017/Resultados_nucleares_de_2016_y_perspectivas_de_futuro.PDF
http://www.foronuclear.org/es/100957-faqas-sobre-energia/capitulo-8/115741-115-ique-vida-tienen-las-centrales-electricas?highlight=WyJ2aWRhIl0
http://www.foronuclear.org/es/100957-faqas-sobre-energia/capitulo-8/115741-115-ique-vida-tienen-las-centrales-electricas?highlight=WyJ2aWRhIl0
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Y finalmente, para enriquecer nuestra propuesta doctrinal, hemos revisado la 

bibliografía sobre la legitimidad organizacional así como las teorías de 

Responsabilidad Social Corporativa, la teoría del Bien Común, la teoría 

Stakeholder y la literatura acerca del diálogo comunicativo.  

 

3. Contribución de la energía nuclear y posibles riesgos: el caso de 

España.  

¿Qué ventajas y riesgos pueden asociarse a esta fuente de energía en 

España? Las características reconocidas por el Foro Nuclear5 pasan por 

considerarla una energía de calidad limpia, segura, estable para el suministro 

eléctrico y con un impacto socioeconómico relevante para el país.  

Limpia 

Puede considerarse limpia a la energía nuclear pues no emite gases 

contaminantes a la atmósfera6. Según el Foro Nuclear las centrales evitan cada 

año entre 45-55 millones de toneladas de CO2 a la atmósfera7. Este pudiera ser 

un dato decisivo para el establecimiento de una política energética nacional con 

base nuclear, y más después de la aprobación del acuerdo de París (2015) por 

el que los países se comprometieron a reducir la emisión de gases 

contaminantes a la atmósfera estableciendo políticas energéticas concretas, y 

mantener el incremento de la temperatura de la Tierra en niveles inferiores a 

los dos grados centígrados para el año 21008.  

Segura 

La energía nuclear es una fuente segura gracias al estricto control y 

supervisión de los organismos reguladores nacionales e internacionales, del 

                                                           
5
 El Foro de la Industria Nuclear Española es una asociación sin ánimo de lucro que vela por 

los intereses del sector nuclear en España y por la divulgación de la energía nuclear. Puede 
consultarse su página web: www.foronuclear.org. 
6
 Las centrales nucleares no emiten gases de efecto invernadero ya que producen electricidad 

mediante la fisión de uranio. Por otra parte, no se tiene en cuenta el tratamiento y gestión de 
residuos radiactivos de baja, media o alta intensidad por alejarse de nuestro objeto de estudio.  
7
Cfr. www.foronuclear.org/es/energia-nuclear/energia-nuclear-y-cambio-climatico/121889-

infografias-energia-nuclear-y-cambio-climatico-4 
8
 La Cumbre del Clima de París (2015) reunió a 195 potencias de todo el mundo y derivó en un 

acuerdo concreto para la lucha contra el cambio climático. Puede consultarse el Convenio 
Marco sobre el Cambio Climático: www.foronuclear.org/es/energia-nuclear/energia-nuclear-y-
cambio-climatico/121948-acuerdo-de-paris 

http://www.foronuclear.org/
http://www.foronuclear.org/es/energia-nuclear/energia-nuclear-y-cambio-climatico/121889-infografias-energia-nuclear-y-cambio-climatico-4
http://www.foronuclear.org/es/energia-nuclear/energia-nuclear-y-cambio-climatico/121889-infografias-energia-nuclear-y-cambio-climatico-4
http://www.foronuclear.org/es/energia-nuclear/energia-nuclear-y-cambio-climatico/121948-acuerdo-de-paris
http://www.foronuclear.org/es/energia-nuclear/energia-nuclear-y-cambio-climatico/121948-acuerdo-de-paris
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propio gobierno y la responsabilidad que debe asumir sobre esta materia los 

titulares de las plantas nucleares9.  

En España el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) es el organismo, 

independiente de la Administración General del Estado, que se encarga de 

velar por la protección radiológica de los españoles y del medio ambiente. En lo 

que respecta a las centrales nucleares el CSN se encarga de asegurar que las 

centrales nucleares cumplen con lo estipulado por la ley-en materia de 

seguridad- y garantizan el correcto funcionamiento de estas industrias10.  

En el informe anual del CSN al Congreso de los Diputados y Senado 

(2016: 61) dice: “Todas las instalaciones nucleares han funcionado de forma 

segura a lo largo del año 2016”11.   

Estable 

Según los datos de Red Eléctrica de España la energía nuclear ha sido líder de 

producción de electricidad en España en los últimos seis años, como 

apreciamos en la siguiente tabla.   

FIGURA 1: Producción de electricidad en España por fuente de energía y 

año (%) 

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Hidráulica 10,9 7,3 13,5 14,7 10,6 13,8 

Nuclear 19,8 21,0 20,1 20,9 20,7 21,7 

Carbón 15,6 19,2 14,7 16,5 19,9 14,5 

Fuel + Gas  2,5 2,5 2,4 2,4 2,5 2,6 

Ciclo combinado 19,3 14,8 10,3 9,5 11,1 11,3 

Hidroeólica - - - 0,0 0,0 0,0 

                                                           
9
 Puede consultarse la publicación: Seguridad del parque nuclear español (2010).  

10
 Puede consultarse el Sistema Integrado de Supervisión de Centrales Nucleares (SISC) para 

observar la sistematización (Indicadores, Hallazgos y Matriz de Acción) que el CSN emplea en 
la supervisión de las plantas en España: www.csn.es/sisc/index.do 
11

 Cfr. Informe del Consejo de Seguridad Nuclear al Congreso de los Diputados y al Senado 
(Año 2016): www.csn.es/documents/10182/13529/Informe+anual+2016 
 

http://www.csn.es/sisc/index.do
http://www.csn.es/documents/10182/13529/Informe+anual+2016
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Eólica 15,3 17,3 20,3 19,4 18,2 18,4 

Solar fotovoltaica 2,7 2,9 3,1 3,1 3,1 3,1 

Solar térmica 0,7 1,2 1,6 1,9 1,9 2,0 

Térmica renovable 

/Otras renovables 

1,6 1,7 1,9 

1,8 1,2 1,3 

Cogeneración  11,6 12,1 12,1 9,8 9,6 10,0 

Residuos - - - - 1,2 1,3 

Elaboración propia. Fuente: Red Eléctrica de España 

Estos datos nos permiten concluir que la energía nuclear da estabilidad 

a la red eléctrica ya que más del 20% de la electricidad que se consume en 

España es de origen nuclear. La energía atómica, además, es una fuente fiable 

para el abastecimiento energético de cualquier país ya que produce electricidad 

los 365 días del año y sin depender de ningún condicionante externo.  

Con impacto socioeconómico 

La industria nuclear española también contribuye de manera notable al 

desarrollo económico y social del país, según un informe de 2013 realizado por 

PriceWaterhouseCoopers (Impacto socioeconómico de la industria nuclear en 

España12). Del informe se desprenden las siguientes conclusiones: 

 Producto Interior Bruto: 2.781 millones de euros (0,27% del PIB 

nacional). 

 Empleo: 27.466 personas (0,16% del empleo total de España).  

 Investigación y Desarrollo: Más de 71 millones de euros invertidos 

(1,03% del gasto total en I+D por las empresas españolas). 

 Exportaciones: 238 millones de euros (0,10% de las exportaciones 

totales en España). 

 Impuestos: 1.141 millones de euros (781 millones de euros de impuestos 

soportados y 360 millones de euros recaudados). 

                                                           
12

 Cfr. www.foronuclear.org/es/publicaciones-y documentacion/publicaciones/tecnicas/121752-
impacto-socioeconomico-industria-nuclear-en-espana 
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Tres han sido los grandes accidentes de centrales nucleares en la historia: 

Three Mile Island (Pensilvania, 1979), Chernóbil (Ucrania, 1986) y Fukushima 

(Japón, 2011). Las consecuencias de estos tres sucesos ya nos indican que el 

riesgo de la radiación podría afectar a la salud pública y al medio ambiente.  

 

4. Energía nuclear y opinión pública en España. 

¿A los ciudadanos les importan las cuestiones energéticas? ¿Qué piensan los 

españoles de las centrales nucleares y de la energía atómica? Según el 

barómetro CIS del mes de julio de 201713 el paro, la corrupción y la clase 

política son los principales problemas que los ciudadanos señalan para 

España. En materia energética la subida del precio de la luz es la única 

cuestión que supone una preocupación-residual- (0,1% del total).  

Por otra parte, la empresa de investigación IPSOS, con una periodicidad 

anual,  realiza un informe14 - a petición del Foro Nuclear- sobre la opinión 

pública en España respecto a las centrales nucleares y la energía atómica. 

Según esta encuesta, en 2016, el coste de la electricidad, el consumo y el 

efecto medioambiental son las cuestiones que más importancia dan los 

españoles en materia de energía.   

Los resultados del informe de IPSOS (2016) reflejan además lo siguiente en 

materia de energía nuclear:  

1) El 55% de los españoles están en contra de las centrales nucleares y el 

26% están a favor. 

2) Si los encuestados conocen más información sobre la energía nuclear 

aumentan su adhesión hacia esta fuente de energía:   

 Si conocen que más del 20% de la electricidad producida es de 

origen nuclear el 43% está a favor y el 48% en contra. 

                                                           
13

 El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) realiza barómetros mensuales para conocer 
los temas que importan a la población española. La muestra de estas encuestas gira en torno a 
2.500 personas entrevistadas. Pueden consultarse los barómetros aquí: 
www.cis.es/cis/opencm/ES/11_barometros/index.jsp 
14

 La muestra del informe es de 1.000 personas entrevistadas.  

http://www.cis.es/cis/opencm/ES/11_barometros/index.jsp
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 Si saben que las centrales no emiten gases de efecto invernadero 

a la atmósfera el 58% está a favor y el 35% en contra.  

 El 76% cree que las nucleares funcionan con suficiente o total 

seguridad.    

 El 57% ampliaría la licencia de operación si se garantiza la 

seguridad.  

 Sobre la decisión de cierre o continuidad de las plantas nucleares 

el 65% considera que debe influir más la opinión de los técnicos 

que otras cuestiones como la situación económica o las 

decisiones políticas.  

En las entrevistas en profundidad realizadas para esta investigación, los 

responsables de comunicación de las centrales nucleares de España coinciden 

en que el desconocimiento, la falta de información, los prejuicios, y las 

campañas de grupos ecologistas y antinucleares, son las principales causas 

del rechazo a la actividad nuclear (Cornadó 2016; Godall 2016; Alcázar 2016; 

Sala 2017; Cruz 2017; Gómez 2017).  

En el caso de España, la percepción pública cambia-a favor de la 

energía nuclear- cuando los entrevistados conocen la contribución positiva a la 

economía y al medio ambiente del parque nuclear español.  

 

5. El papel de la comunicación para llegar a la opinión pública. 

La apuesta para mejorar la percepción de los ciudadanos respecto de la 

industria nuclear española se basa en dos aspectos: la empresa con vocación 

social y el bien común como marco ético; y la necesidad del diálogo 

stakeholder. 

5.1. La empresa con vocación social 

Las organizaciones que pretenden reparar su legitimidad (Suchman 1995; 

Ashforth y Gibbs, 1990) deberían buscar significados compartidos con la 

sociedad para lograr un juicio público ecuánime. Entendemos que las 
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empresas son legítimas si son capaces de alinear sus valores con los del 

sistema social (Dowling y Pfeffer 1975).  

Suchman (1995:574) habla de la legitimidad empresarial en los 

siguientes términos: “Legitimidad es una percepción generalizada o suposición 

de que las acciones de una entidad son deseables, adecuadas o apropiadas en 

algún sistema socialmente construido de normas, valores, creencias y 

definiciones”.  

Creemos que para que cualquier organización pueda lograr la 

aceptación pública, la institución deberá realizar un escaneo permanente de su 

entorno y adaptase a él (Ozdora, Ferguson y Atakan 2016; Elsbach 1994). En 

la medida en que las organizaciones sean capaces de gestionar la legitimidad 

de una manera estratégica e institucional (Elsbach 1994), el escrutinio público 

será más favorable, porque la sociedad concebirá a la organización como un 

miembro más de la sociedad y, por extensión, tendrá más posibilidades de 

sobrevivir.    

Para que se produzca ese encuentro entre la sociedad y la organización, 

nuestra propuesta es entender a la empresa como una comunidad de personas 

que forma parte de la sociedad (Melé 2003; Salomón 1994), que debe actuar 

con responsabilidad en las diferentes áreas de la esfera pública-económica, 

legal, ética, filantrópica, medioambiental y política- (Carroll 2015; Matten y 

Crane 2005; Enderle y Tavis 1998; Carroll 1998) orientando su gestión al bien 

social (Mahon y McGowan 1991) y teniendo presente el impacto que sus 

acciones tienen sobre terceros (Carroll y Shabana 2010).  

La teoría del Bien Común otorga a la empresa un marco ético para 

orientar sus acciones, decisiones y conducta. Esta propuesta doctrinal supone 

pensar en un bien que está por encima de los bienes individuales y que es 

superior a la suma de sus partes (Sulmasy 2001; Velasquez 1992) y donde el 

hombre es el principal protagonista. La teoría del Bien Común señala como 

responsabilidades la justicia, solidaridad, libertades y derechos humanos, y el 

desarrollo personal (Melé 2002; Smith 1999). Para Melé (2002: 194) el bien 

común “abarca todo lo que es propicio para el florecimiento humano de cada 

persona en una comunidad”.  
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Si situamos a la empresa como una comunidad de personas que forma 

parte de la sociedad y que busca un bien compartido por todos, creemos que la 

forma más adecuada para lograr la legitimidad supone buscar la alineación del 

bien común de la empresa con el bien social (Alford y Naughton 2002) a pesar 

de que los dos bienes correspondan en principio a universos distintos 

(Argandoña 1998).  

Esta propuesta de empresa comunitaria-que busca el bien común-debe 

adaptarse a las necesidades sociales y a las expectativas de todos los grupos 

de interés. Consideramos que la teoría Stakeholder es un complemento 

adecuado a las teorías antes citadas-RSC y Bien Común- pues nos va a indicar 

los públicos concretos que son relevantes para la empresa y a los que se les 

debe responsabilidad15 (Castelo y Lima 2007; Carroll 1991). La idea de 

Freeman (1984) siguen siendo aceptada en la literatura: los stakeholders son 

aquellos que afectan o son afectados por la actividad de la organización.  

La identificación y gestión estratégica de relaciones con stakeholders es 

un asunto relevante pues esa interacción nos va a dar información sobre la 

naturaleza de la organización (Melé 2002; Freeman y McVea 2001) y va a 

permitir gestionar la empresa de una manera equilibrada, buscando combinar 

los intereses particulares de la organización con las expectativas de los 

stakeholders (Minoja 2012; Carroll y Shabana 2010; Wheeler y Sillanpää 1998).  

 

5.2. El diálogo como base para la comunicación con el público. 

La comunicación bidireccional entre la empresa y sus públicos va a posibilitar 

que la organización pueda transmitir su misión e identidad y, además, recoger 

el feedback de la sociedad para poder reformarse y adaptarse al entorno donde 

opera.  

Creemos que el diálogo es el fundamento comunicativo más apropiado 

para la empresa que estamos describiendo, ya que va a facilitar el 

establecimiento de  relaciones de calidad con los públicos, e intentar lograr una 

                                                           
15

 Autores como Fassin (2012), Goodstein y Wicks (2007) y Bowie (1991) –entre otros- 
indicaron el carácter recíproco de la responsabilidad donde los stakeholders también deben ser 
responsables con la empresa.  
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mejor reputación. Ferri, Pedrini y Pilato (2016: 226) definen así el diálogo 

stakeholder: “proceso interactivo para superar la comunicación tradicional y 

desarrollo de una forma progresiva de compromiso y entendimiento con los 

stakeholders, transición al compromiso recíproco y aprendizaje”. 

El diálogo es la orientación que se le da a la comunicación y va a 

permitir a los participantes crear significados conjuntamente (Crane y Livesey 

2003). 

Algunos autores como Kent y Taylor (2014, 2002), Pieczka (2011), 

Morsing y Schultz (2006)-entre otros-, han destacado las siguientes 

características de esta forma de comunicación: compromiso mutuo, empatía, 

riesgo, participación, igualdad, auténtico, inclusión, respeto y transparencia.  

Entendemos que el diálogo va a posibilitar un acercamiento entre la 

empresa y la sociedad; estrechar el vínculo de la organización con sus públicos 

clave; y la creación de una realidad compartida, de un bien común de todos: 

“Construir relaciones exitosas, basadas en el diálogo y buena comunicación, 

todos los stakeholders estarán comprometidos en una relación de respeto 

donde las necesidades de ambas partes pueden ser reconocidas” (Waddock y 

Smith, 2000: 59).  

Y la materialización de este enfoque dialógico es una propuesta 

estratégica de comunicación y relaciones públicas que va a permitir a la 

empresa escuchar a su entorno y elevar al plano de las decisiones el 

conocimiento recabado (Dolphin 1999). La comunicación estratégica debe 

derivar en una estructura organizada y en un plan concreto de comunicación 

externa con acciones tácticas. Eso significa, entre otros: 

- identificar los públicos y sus características (ciudadanos, medios de 

comunicación, grupos opositores, etc.);  

- plantear las relaciones con los mass-media;  

- crear los propios sistemas digitales de comunicación (web, redes 

sociales); 

- plantear las acciones comunicativas con  el entorno próximo a las 

centrales nucleares y con los públicos genéricos; 
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- Decidir los mensajes para paliar los temores de la población (por 

ejemplo, accidentes nucleares). 

Si concebimos el diálogo como un proceso compartido entre los 

interlocutores, entenderemos que “la comunicación es una fuente de estrategia” 

(Cobos, 2012: 32) tanto a nivel interno-externo, así como en situaciones 

regulares y de crisis. 

 

6. Conclusiones 

Una vez conocido el contexto nuclear en España, podemos concluir que la 

opinión pública está desinformada sobre las ventajas y posibles riesgos que 

pudiera entrañar la operación de centrales nucleares. Como se ha expuesto en 

el capítulo 3, y respondiendo a la primera pregunta de investigación, el hecho 

de que la energía nuclear sea considerada limpia, estable, segura y tenga un 

notable impacto económico, no es percibida por la opinión pública, más proclive 

a su rechazo, comprensiblemente, por los efectos negativos de los accidentes 

nucleares. 

Entendemos que la información completa sobre la energía nuclear está 

disponible  en diferentes escenarios-como pudiera ser el Foro de la Industria 

Nuclear Española, Red Eléctrica de España, etc., entre otras fuentes primarias- 

pero realmente a los españoles, según las encuestas mencionadas, no parece 

interesarles el origen de la producción de electricidad.  

Pero siguiendo la pregunta dos de la investigación, podemos también 

mencionar, que a pesar de que la energía atómica no es de interés real para 

los ciudadanos, ellos tienen una opinión formada al respecto. La opinión de los 

españoles en contra de la energía nuclear-sin conocer la contribución de esta 

fuente de energía- se basa en los riesgos que pudiera entrañar la actividad 

atómica. Los principales accidentes nucleares de la historia (Three Mile Island, 

Chernóbil y Fukushima) han creado un halo negativo en la opinión pública y ha 
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llevado a algunas potencias mundiales a cuestionarse su política energética y 

la producción de electricidad de origen nuclear16. 

Por todo ello, y en respuesta a la tercera pregunta, aquellas 

organizaciones que tengan una legitimidad baja-por la actividad que realizan-, 

deben buscar la aceptación social a través de dos vías simultáneas: realizar 

prácticas responsables y éticas de acuerdo a lo que la sociedad entiende por 

“bueno”; y entablar una conversación auténtica con los públicos clave de la 

organización, a través del diálogo.  

El reto al que se enfrenta la industria nuclear en España es reducir la 

distancia que existe entre la realidad del sector y la percepción que tiene la 

población sobre el mismo. Creemos que el gap que existe entre las centrales 

nucleares y la sociedad es informativo y, por lo tanto, la comunicación de estas 

industrias debe estar estructurada y bien organizada, dedicando recursos y 

esfuerzos para trasladar los mensajes con mayor eficacia a la población en 

general y a sus grupos de interés.   

Hemos propuesto esta comunicación bidireccional para las centrales 

nucleares pues entendemos que, ante la opinión pública en contra, el 

intercambio de información puede resultar determinante para el entendimiento 

mutuo. Para lograrlo, las centrales nucleares deben estructurar su 

comunicación de manera estratégica con dos finalidades: recabar información 

del entorno interno y externo para adaptarse a él y tomar mejores decisiones 

empresariales (¿qué esperan de nosotros?); y la transmisión de la identidad 

corporativa (¿qué somos?).  
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